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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA Nº169-05-2023-MPT o 8 JUN 2023 �- 
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Talara, dos de mayo e ano os mi vein I res. - - - - - - - -u-NlDAD-OEfECÑOL-0-GiASDE - 

�NFORMACIÓN Y COMUNICACIONe· 
VISTO: El Informe No 424-05-2023-0PP-MPT, de fecha O� de mayo de 2023, emltlOo PbTla 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto; y, 

J 
(/7/ 

CONSIDERANDO: 

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia; autonomía reconocida en la Constitución Política del Perú y en la Ley Nº 27972 Ley Orgánica 
de Municipalidades, que radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de 
administración con sujeción ordenamiento jurídico. 

Que, según el artículo 6º de la Ley 27972, la Alcaldía es el órgano ejecutivo del Gobierno Local. El Alcalde 
es el representante legal de la municipalidad y su máxima autoridad administrativa. 

Que, mediante numeral 1.1 del artículo 1 de la Ley Nº29332, Ley que crea el Plan de Incentivos a la Mejora 
de la Gestión Municipal, se crea el Plan de Incentivos a la mejora de la Gestión y Modernización Municipal, 
el mismo que fue denominado como Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal (PI), en el 
literal C) del numeral 41.1 del artículo 41 de la Ley Nº30372, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
año Fiscal 2016. 

Que, la Cuarta Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo Nº1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público, establece que el Programa de Incentivos a la Mejora de la 
Gestión Municipal es una herramienta de incentivos presupuestarios a cargo del Ministerio de Economía y 
Finanzas, que promueve la mejora de la calidad de los servicios públicos provistos por las municipalidades 
a nivel nacional, el cual tiene por objetivo general contribuir a la mejora de la efectividad y eficiencia del 
gasto público de las municipalidades, vinculando el financiamiento a la consecuencia de resultados 
asociados a los objetivos nacionales. 

Que, en virtud de dicha disposición complementaria, se emite el Decreto Supremo N°046-2023-EF, el mismo 
que en su articulo 1 aprueba el Procedimiento para la distribución del incentivo del Programa de Incentivos 
a la Mejora de la Gerencia Municipal correspondiente al año Fiscal 2022. 

Que, el artículo 8 del Procedimiento para la distribución del incentivo del Programa de Incentivos a la Mejora 
de la Gestión Municipal correspondiente al Año Fiscal 12022, establece que la distribución del incentivo del 
Programa de Incentivos a la Mejora de la Gesti6� Municipal por el cumplimiento de las metas establecidas 
al 31 de diciembre de 2022, se realiza en función a los resultados finales y hasta por el 100% de los recursos 
asignados para el PI por el literal a) del artículo 27 de la Ley N°31638, Ley de Presupuesto del Sector Publico 
para el año fiscal 2023. 

Que, el artículo m9 del mencionado procedimiento para la distribución señal que los recursos del Bono 
Adicional corresponden al periodo 2022 y son distribuidos señala que los recursos del Bono Adicional 
corresponden al periodo 2022 y son distribuidos únicamente entre aquellas municipalidades que cumplen 
todas las metas establecidas al 31 de diciembre de 2022; que el literal a) del artículo 27 de la Ley Nº31638, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, dispone la asignación de recursos en el 
presupuesto institucional del Pliego Ministerio de Economía y Finanzas, hasta por la suma de S/700 000 
000,00(Setecientos Millones y 00/100 soles), por la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, 

---i11--..,,.-,,-_-destinados exclusivamente, para el financiamiento de los fines del Programa de Incentivos a LA mejora de 
G tión Municipal; asimismo, dispone que la transferencia de dichos recursos se aprueba mediante decreto 
supr o refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas, a propuesta de la Dirección General de 
Presu uesto Público y se incorpora en los gobiernos locales, en la fuente de financiamiento Recursos 
Determ nados . debiéndose publicar el referido decreto supremo hasta el 30 de abril de 2023. 

\..\QAO P-9. 1¿l'OFICINADE 0t;. Que, e conformidad con lo establecido en la Ley Nº29332, Ley que crea el Programa de Incentivos a la 
: PLANEAMrENrn 6 Me· a de la Gestión Municipal; en la Nonagésima Octava Disposición Complementaria Final de la Ley 
·-:=¿ PRESUPUESlO 951, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013, en la Ley Nº31638, Ley de 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023; y en el procedimiento para la distribución del 
incentivo del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal correspondiente al año Fiscal 2022, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº046-2023-EF. 

Que, en artículo 2, inciso 2.1 los titulares de los pliegos habilitados en la presente transferencia de partidas, 
aprueban mediante resolución, la desagregación de los recursos autorizados en el numeral 1.1 del artículo 
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1 del presente Decreto Supremo, a nivel programático, dentro de los cinco días (05) calendario de la vigencia 
del presente dispositivo legal. Copia de la resolución se remite dentro de los cinco (05) días calendario de 
aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 del articulo 31 del Decreto Legislativo Nº1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 2.2 La desagregación de los ingresos 
que correspondan a la Transferencia de Partidas de los recursos distintos a la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, se detalla en el anexo 11: "Ingresos que forman parte de la presente norma, a nivel de 
tipo de Transacción, Genérica, Sub genérica y Especifica; y se presenta junto con la resolución a la que se 
hace referencia en el numeral precedente. Dicho Anexo se publica en la sede digital del Ministerio de 
Economía Y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma fecha de publicación de la presente norma en el 
Diario Oficial El Peruano. 2.3 La oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en los pliegos involucrados 
solicita a la Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas las 
codificaciones que se requieran como consecuencia de la incorporación de nuevas partidas de ingresos, 
finalidades y unidades de medida. 

Que, de acuerdo al anexo, la cantidad de bono para el Distrito de Pariñas, Provincia de Talara, Departamento 
de Piura, es por un monto de S/1 '078,759.00 (Un millón setenta y ocho mil setecientos cincuenta y nueve 
00/100 soles) 

Que, estando a lo informado por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, en uso de las atribuciones 
conferidas en el artículo 20º de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley Nº 27972; 

SE RESUELVE: 

lo Primero.- Apruébese la transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el 
Año F1 cal 2023 a favor de diversos gobiernos locales en el marco del Programa de Incentivos a la Mejora 

� de la G stión Municipal, aprobado mediante el Decreto Supremo Nº 082-2023-EF. 

1/v�::iN�:��t� · rtícu �-egundo.- La Ofi_ci�a de Planeamiento y Presupuesto elaborará las correspondientes "Notas para 
N[t1Ml•.N,�O od1fi acron Presupuestaria que se requieran como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 

1:sUPUt.J•O ,- 

�., rtículo Tercera.- Remisión 
7': A ,1. Copia de la presente Resolución se remite a los organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 

del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 
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